
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*.DEPTO. DE EDUCACION -
- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servicio.-

LorA, Z6ENE.2016

DEcREro DE.M.NoZLtPl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 25

de noviembre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación,

en su calidad de Empleador y el trabajador, Don BYRON LEONARDO FUENTES

VILLARROEL; Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma
bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94' "Código del

Trabajo,'; Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las

facultades que me confiere el aft. 12o y 63o de la Ley No18.695, Orgánica constitucional
de Municipalidades;

9E9BE[9:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE CONITAtO dE

Trabajo por Servicio, de fecha 25 de noviembre de 2015, suscr¡to entre la l.

tr¡unicipalidacl de Lota, Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador
oue a continuación se ¡ndividualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.O3.004.-

coMUNÍouESE Y ARcHivA?:-ULARíCESE'

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Munic¡Pal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archlvo.

: BYRON LEONARDO FUENTES VILLARROEL
: Depto. de Educación Municipal - Sala Cuna Cielo Azul

: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 25 de noviembre de 2015
: 25 de diciembre de 2015
: Feriado Legal de Don Jorge Villarroel Millar
: $264.927.-
: PLAN VITAL - FONASA.-

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item

ANÓTESE, REGiSTRESE,

RUIZ
PAL (S)

TxFrB.L\\n r


